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B E L A PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Conseja de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

' - (Gaceta del día 12 de Marzo) 

MINISTERIO DE La. GOBERNACIÓN 
I n s p e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d 

. i n t e r i o r 

' .Circular' 
COE motivo de las frecúen tes con

sultas quo pe d i r igCQ á'oííte Cüíitrü 
acerca de IB forma eo que ha de ha 
cerse el n o m b r a m i e n t » del Prefesor 
Vetfiriacno que ha de desempeña r 
lesfubciones delaspector á que se 
refiere el art . 185 del reglameuto de 
Policía Sanitaria de los animales do 
roéstieos, osta Inspeccióo general 
manifiesta á, V. S. que, s e g ú n pro 
Tiene el referido attícolq' , dicho car 
go deberá recaer, previa propuesta 
dé la Junta provincial de Sanidad, 
en uno de los Profesores Veterina
rios que, con arreglo á la instruc 
ción general del ramo, forman par
te de dichas Juntas. 

Dios guarde A V. S. m u c h o s a ñ e s . 
Madrid 4 de Marzo de 1905 — E l 
Inspector general, Eloy Bejarano:— 
Sri Gobernador c i v i l do lo previn-
cia de . ' • 

(GacttA del día 6 de Marzo.) • 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L : DB LEÓN" 

.CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
' DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL . Mes ¿te Marzo de 1905 -

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisiacer las obl iga
ciones qué. vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin 
cial én cumplimiento del Real decreto de 23 do Diciembre de 1002 y de 
las modificaciones introducidas :por Reales órdenes de 28 de Enero y 

" 27 de Agosto de 1903. ... . • .-. • 

GRGPOS POR CONCEPTOS 

' • " . _ • Gastos oHigaiorios - i intxousaiUs 

Contribuciones, seguros y reparaciones éo el Palacio provin-
: c i a l . . . . ; . . . . . . . . : 

Ins t rucc ión públ ica : Personal y material . . 
Pr is ión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósi tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s t a b l é c i m i e a t o s . . . . . . . . . . . 

Suscripciones de obras cient í f icas , publ icación del . BOLE
TÍN OFICIAL,.timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta.de las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones im

puestas por los leyes ; 
Pago de jornales, sueldos y haberes p a s i v o s . . . . . . . . . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

1 SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos M i g a t m u s d i f t r i i k s 

Oastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputnción 
y diotas á ¡os Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material do oficinas. . . 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras. . . 
Gastos imprevistas 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

CANTIDAD 

Peutai, Ctt. 

(¡50 
550 

2.000 

22.000 

2.000 
150 

2.600 
7.000 

500 

37.350 . 

893 33 
1.500 . 

100 . 
500 > 

2.99a 33 

I t E S U J U E l V 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
I d . i d . i d . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL -13.343 33 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

37.350 > 
2.993 33 
3.000 > 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial pa ta-
«1 mes de Marzo de este a ñ o , la cantidad de cuarenta y tres m i l tres
cientas cuarenta y tres pesetas y treinta y tres c é n t i m o s . 

León 25 de Febrero de 1905.—El Contador de fondos provinciales, Sa-
lustisnoPossdiSa. 

Sesión de 3 de Marzo de 1905.—La Comisión, previa dec larac ión de 
urgencia, acordó aprobar la presente dia t r ibneión y que se publique en e l 
BOLETÍN OFICIAL á ¡os efectos oportunos.—El Vicepresidente accidental, 
í . Balbuena Qir tnda.—El Secretario, Sarcia- . 

OBIOINAS DK HACIENDA 

3.000 » 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Bui t res , sueldos y asignaciones 
CIRCULAR . " 

Como Jos Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan no han ro-, 
mitido las certificaciones reclamar, 
das por c i rcn lorés publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL" de i de Enero y 2* 
de Febrero ú l t i m o s , han incurr ido 
en las penalidades, q u é establece el 
ar t . 59 del reglamento de Utilidades, 
de 29 de A b r i l do 1902. 

Por t a n t » , y por ú l t ima vez, se les 
requiere de que á correo" seguido del 
día inmediato al recibo del BÓÍETÍM 
eoi que se publique la presente, ro-
mitaa la certificación pedida; bien 
entendido,que el que no lo haga.siu 
otro aviso hará efectivo el m í n i m u m 
de Ja responsabilidad por aquel ar
t í cu lo establecida', 

^ e ó n 10 de Marzo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

R c l u c i ú n que se e i t a 
Ayuntamientos que no han remitido 

Id certificación que previene el ar
ticulo íi3 del reglamento, especifiem-
do los haberes, sueldos, premios, 
asignaciones y comisiones de sus 
empleados activos y pasivo's. 
Ardóo 
Arganza 
Balboa 

Bercianos del Camino 
Berlanga 
Boñar 
Bus t i l lo del P á r a m o 
Cabañas Raras 
Campo úe la Lomba 
Campooaraya 
C á r m e n e s 
Carrocera 
Castromudarra 
Cea 
Cimanós do¡ Tejar 
Congosto 
Corvillos de los Otero 
Cubillos de los Oteros 
Cubillos 

, Chozus de Abajo . 
Faüerp. 

.- Galleguillos 
, Laguna Daigu 

La .Vega de Almanza 
Los Barrios de Luna •'; ' . 
Llamas de la Ribera 
Magaz " • -

:-Pajares de los Oteros •' 
• Quintana del Castillo" 

Rabanal del Camino ." 
Regueras de Arriba 
Renedode Valdetuejar 
Riego de la Vega 

' Riosecode Tapia 
Roperuelos del Pá ramo " 
San Andrés del Rabanedo. ' 
San Esteban de Valdueza 
San'Pedro de Bercianos "•' 

' .Santa Elena de Jamuz . 
S á n t á Maria de la Isla" " 

1 -Santa Maria del. P á r a m o . 
: Santas Martas " . . . 

Santovenia de la Valdoncina 
-Toreoo 
TIrdiales del P á r a m o 
Valdefaentes del P á r a m o 
Valdesamario 
Valdovimbre 
Vallecillo 

. Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vega de Infanzones 
Villacé 
Villamizar 

. V i l l aman t in 
ViUanuova de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villares de Órbigo 

C é d u l a s p e r a o n n l e n 

Anuncio 
Confeccionado el padrón de c é d u 

las personales do esta capi ta l , que
da expuesto al público en esta A d 
minis t rac ión , durante las horas h á 
biles de Oficina, para que ¡os con
tribuyentes puedan examinarlo por 
t é r m i n o de diez dias, y hacer las 
reclamaciones que estimen á su de
recho. 

León 9 de Marzo de 1905.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Doaa. 
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I1 I 

í í 

'3 i 

I 

8 

D e u d o r e s á q u i e n e s s e re f i ere l a p r o v i d e n c i a q u e se m e n c i o n a 
a l final (1) 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Relaeián de los r e ñ i o s de minas que se hallan en desevüer lo por falla de pago 
por canon de superficie.con expresión de losnombresds las mismas, el de sus 
dueños, trimestres en deseuüer to y afío i p i e corresponden. 

51 

25V 
39} 
396 
101 
207 
209 
139 
486 
316 
324 
110 

57 
406 
291 
292 
29» 
284 

. 285 
286 
287 
454 
400 
509 
170 
196 
233 
266 
270 
281 
314 
168 
204 
259 
260 
261 
519 
488 

96 
246 

Nombre de las minas 

M a r i a n a . . . . . . . . . 
Nuuva Cal i fúroia . 
Victoria 
Banqueta 
í-edro Humber to . . 
Enrique 
Emme 
Pórtela 2." 
Rentón 
P e r s e g a i a » 
Nona F e l i z . . . . . . . 
Persevorsncia . . . . 
Patrociaio. 
A l a m i r a . . 
E s p e c i a n t e . . . . 
Centinela. 
A aiistad 
Marcelina 
Lciiaita. . 
J u l i a . . . 
Kosurio 
Agustina 
(sao J o s é . . . . . . . 
A b u n d a n t e . . . . . . 
D e l f i n a . . . . . . . . . . 
DelS&a 2.* 
Luis i tn 
J u s t i n a . . . . . . . . . . 
M a r t i n a . . . . . . . . ' ' . 
Victoria . . . . . . 
J u l i a . . . . 
C o n c h i t a . . . . . . . . 
U e t c e d e i i . . . ; . . 
Conchita 3.*. ; . . . 
C o n c h i t a ^ . ' . . . . . 
Don P e l a y o . . . . . . 
La Esperanza . . . . 
T e r e s a . . . . . . . . . . 
Felipa.. 

211 
346 
490 
491 

65 
474 
134 
424 
428 
446 
218 
273 
161 
162 
192 
238 
240 
241 
456 
426 

95 
184 
232 
3 ! » 
354 
369 
ass 
125 
126 
143 
148 
163 
167 

R o s a r i o . . . . . . . . ; . . . . . 
C a r m e n . . . . . . . . . . . . , 
Rosario2.".. 
Hermana" Rosar io . . . . ; 
La Saguuda. . . . . . . . . 
L u i s * . ' . . . . . . . . . . 

i r i i a . . . . . . . . . . . . . . 
Pórtela 2 . " . . . . . . . . . . 
Cabeza d» Campo 2.*. 
San José 
Drifiua 2 . ' 
Victoria 
Julia 
Muría 
Coocbita 
Mercedes.. 
Conchita 3." 
C o a c l n t a 2 . ' . 
Don Pela j o 
Vi Esperanza 
Teresa . . . 
Francisco 
La Segura. 
J o t ú s t 
San José 
Rsfaela 
A l q u i m i a . . 
Ernesto 
Alfonso 
Lucia 
Solitaria 
Impensada 
Conservada 

Nombre de los dae&os 

D. Lorenzo García 
> Pedro Sierra 
> Angel Merino 
i Enrique Prieto 
> Federico Ouper 

til misino 
Sociedad La Prudenc ia . . . . 
D. José Castnllo. 
D . ' Juana Budey 
U. Feruandti C a e U ü ó n . . . . 

> Agus t ín Nanciares . . . . 
El m i s m o . . 
O. Domingo Bilbao 
El l a i f imo. . 
E l mismo. . . . . 
El mismo. : . . . . 
El mismo. 
El mismo. 
Ei m i s D O . . . . . . . . . . 
El mismo 
D. Julio Blanco . . / 

• Francisco Balbueoa . . . . 
t José María A l v a r e z . . . . 
•JPeUto. R o b l e s . . " . . ; . ; . . . 
> Mariano T a s c ó u . . . 

El m i s m o . . . . . . . . • 
D. Eduardo P a n i z o . . . . . . . 
E l . m i s m o . . . . . . . . . . . 
D. Sonti.'igo Ore jas . . . % . . 

» Vicents G a r r o . . . . . . . . i 
Mistar W i l l a u . . ; ; . . . . . . . ; . . 
D. Nioecu G a r r o . . . " . . . . . . . 
El m i s m o . . . . ; . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Antonio R F e r n á n d e z . . 

> Manuel D i e g u e z . . . . . . . 
• Lino A r a u g ü e n a 
> Fel iz Murga 
1 8 9 5 - 9 » 

D. Pedro A l o n s o . . . . . . . . . 
El mis no . . . - : . . . . " . . . 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Marcelino López 

> Sebas t i án A l v a r e z . . . 
Sociedad La Prudencia 
D. Jote Castrillo 
E l mismo 
¡1. José María A l v a r e z . . . . 

• Mariano T a s c ó n . . . . . . . 
• Niceto Garro 

Mister W i l l a n s . . 
El m i s m n . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Niceto Garro 
El m i s m o . . . ¿ . . . . . . 
E l mismo. 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Antonio R. f e r n á n d e z . . 

» Miguel Diéguez 
> Lino A r a n g ü e n a 
» Miguel Arcila. 

ü . " Emil ia Rodr íguez . 
D. José Alvarez 

a Gregorio Castrillo 
El mismo 
D. Ensebio M . Delgado 
Sociedad The León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

Ptas. Cts. 

62 40 
156 > 
124 80 
41 60 

327 60 
140 40 

.248 • 
156 • 
312 » 

83 20 
52 # 
52 » 

124 80 
124 80 
208 . 
145 60 
166 40 
438 80 
624 • 
218 40 
208 • 
140 40 
852 80 
156 > 
¡56 > 
78 '. 

156- • 
15B * 

83 20 
" 46 SO 
130 » 
78 » 
78 
78 > 

' 7 8 » 
117 . 

,7 80 
. 15 60 

156 > 

135 20 
78 • . 
46 80 
74.10" 
20 80 
52 > 

248 > 
156 > 
156 > 
852 80 
156 > 

62 40 
260 i 
234 » 
166 > 
156 > 
156 > 
156 • 
156".. • 
31 20 
20 80 

117 » 
156 » 
189 > 

57 20 
58 50 
78 » 

145 «0 
93 60 

156 » 
1&6 . » 
130 > 
156 • 

(1) Véase ]a providencia del Arrendatario de las contribuciones de esta provincia, 
publicada an el BOLETÍM Onaii.t. de la misma, núm. 30, del viernes 10 del corriente mes 

168 
171 
172 
175 
177 
190 
193 
196 
264 
473 
415 
465 

206 
325 
466 
467 

65 
H 8 
132 
175 
4'Ji 
405 
423 
211 
261 
lb8 
159 
187 
231 
232 
233 
433 
403 
: 95 
179 
301 
333 
348 
457 
257 
125 
126 
140 
145 
16i) 
164 
165 
168 
168 

,172 
174 
185 
188 
191 
253 
449 
392 
441 
510 
446 
447. 
444! 
450 
142 

84 

Nombre de laa minas 

Reservada 
Florida 2." 
La Tesorera 
Bieoatendída 
Resurrecc ión 
Ofrecida Magdalena. 
Florentina , 
Paquita 
Peral 
Constanza , 
Gemela 
2 . ' California 

Rosario 
Carmen 
2 . ' Rosario 
Hermana Rosario. 
La Segunda 
Berliu . 
Enmina 
Ampanto . . 
Pórtela 2 . " . . . . . . . 
Ciheza de Campo 2. ' 
San J o s é . . . . . . . 
D " i l t t u n 2 . \ . . . . . 
Victoria 
Jul ia . . . . . . . 
María 
C o n c h i t a . . . . . . . 
M e r c e d e s — . . . 
Conchita 3 . ' . . . . 
Conchita 2 . * . . . . 
Opa P e l a y o . . . . . 
La Esperanza.. . 
Teresa 
Francisca.. . , . . . 
J e s ú s 
Sau José 
Rafaela 
C o n s u e l o . . . . . . . 
A l q u i m i a . . . . . . . 
E r u e s t u . 
'.Vifo'naor. 
L u c u 
Solitaria . ; . 
i m p o n s a d a . . . . . . 
Conservada . . . ; . 
Reservada. . . . 
Florida 2 . " . . . . . . 
La Tesorera. 
B i é n a t e n d i d a . . . ; 
R e s u r r e c c i ó n . . . . 
Ofrecida Msgdaleua. 
K j o r é n t i n » , . . . . í 
P a q u i t a . . . . . . . . . 
Para l . : . . 
Ouostaucia.\ . . . 
Gemela 
2.* O á l i f o r o i a . . . . 
Felicidad 
Amistad 
C'jnstante 
Demasía 4 A m p i r i t o . 
Luisa 
Angel dé la Guarda. 
C a r b o n e r a . . . . . . 

Nombre de los dueños 

Sociedad The León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Fernando Arrechederra.. 

> Antonio Gonzilez 
• Rafioo Vázquez 

El miftmo 
1 8 9 6 - 9 7 

D. Pedro Alooso 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
1)'. Marcelino López 
D. Fe.isrioo Oupar;.. 
Sociedad L t P rudeuc ia . . . . . 
La misma. 
D. José C a s e r i l l o . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . 
D José María Alvarez . 

> Mariano Tascón 
> Niceto Garro. 

Mistar W i l i a u s . . ; . . . . . . - . . . 
E l mismo 
D. N i c e t j Garro. 
E l m i s m o . . 
E l mismo. 
E l mismo 
D. Autonio R. Fernandez. . 

» Miguel Diéguez ¿. 
• Lluo A r a n g ú u n a . . 
• Miguel A r c i l a , . 
> José Alvarez . . . . ¿ . . . . . 
» U r o g ó n o Castrillo 

E l misino. 
El mismo. 
D. Ensebio Ujlgado ; ¿ . 
tíuciejad The León 
La m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . 
La mis ua . 
L i misma 
La m i s m i . 
La m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . 
i i i m i s m a . . . . . : . . 
La misma. 
L t ^ i n i á m a i ' . . . . . . . . i .-
L i in :s ina . . 
La m i s m a . " . . . . . ; . . : . . . . . . . . 
La-niisaia. .". 
La m i s m i . . . . . . 
La misma 
D. Fernando Arrechederra. 

• Aatouio González 
•» Rutiao V d z q u e z . . . 
El mismo. 
D. Eugenio A l c a l d e . . . 

1 Mi r i ano Parra. 
El mismo 
D. B j u i t o L i m e r a . . . . 

• Sebas t i án A l v a r e z . . . . . . 
» Mariano ValJallso. 
i B i s i l i o G u t i é r r e z ; . . . . . . 

1 8 9 7 - 9 8 
iD . FedericoCuper . . . . . . 
Sociedad L-i Prudencia 

j • Barnardo Caatafión 

l U j B e r ü n . . . . . . . . . . . . 
156) Ampanto 
442.Santa M a r í a . . . . . . . 
378 Cristóbal Colón .1 • Antonio R. F e r n á n d e z . . . . 
250 Je sús | • José Alvarez 
374 Constancia • Antonio González 
431 Felicidad » Eugeaio Alcalde 
372 Amistad > Máx imo Porra 
373¡Constaute E l mismo. 
370'D." A t n p i r i t o . D. BenitoZimora 
131 Angsi de la G u a r d a . . . . . » Mariano Vuldaliao. 
81 Carbonera. » Bisi l io Gut ié r rez 

119 L^ct icia . » Ignacio García 
36! Rosalía 1 » Gabino Cámara 
457 Santa Olaja » Eugan'o Galeote 
37b La m á s económica I » José Alverdi 

Importe 

Ptas; Ota. 

156 > 
15« . 
312 > 
156 • 
312 > 
208 > 
156 > 
260 > 
509 60 

26 • 
49» 20 
187 20 

135 20 
78 » 
62 40 
98 80 
20 80 

436 80 
1.248 > 

520 » 
156 > 
156 », 
832 80 
156 > 

46 80 
260 Y 
234 > 
156 . > 
156 » 
156 » 
136 > 
156 » 

31 20 
20 80 

lott " • 
•J5» 20. 
Ü28'80 
'¿34 » 
. 46 80 
[56 • 
145 (lo
as 60 

156 »-
lóBr » 
l3l> > 
156 » 
156 . 
1¿8 » 
312 ». 
l 5 d > 
312 • •»'•. 
aOts. •» 
•IhB » 
^¿60 > 
loa ¿o 
104 » 
499:20 
i»7 ao 
117 . 

26 » 
lo eo 
85 56 

l5d » 
.30 » 
20 80 

436 80 
520 • 
104 • 

42 90 
379 60 

52 > 
534 • 
104 > 
62 40 
85 57 

158 • 
20 80 
13 » 

526 50 
39 • 
62 40 

(Se concluirá) 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía censtitucional de 
Paramo del S i l 

No habiendo comparecido al acto 
ds la clasiSchCioa y declaracióu de 
soldados, verificado eu este día, loa 
mozos que á c o o t i a u a c i ó u se expre-
eao, se les cita por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de 
veinte dias, que les fueron concedi
dos por el Ayuntamiento, se presen
t en ante el mismo para ser tallados 
y reconocidos ó acreditar dichos 
particulares en la forma que deter
mina el párrafo %.° de! art. 95 de la 
ley r i t u a l , ; de no verificarlo,se pro
cederá en la forma que determina 
el art . 86 del reglamento y les para 
rá el perjuicio correspondiente. 

Mozos que se citan 

José Gut ié r rez Rodr íguez , n ú m . I 
del sorteo de 19Ü&, hijo de Ricardo 
y Andrea, natural de Paramo del S i l . 

José Alvarez Alvarez, n ú m . 2, h i 
j o de Eulogio é Isabel, natural de 
P&remo. 

Domingo Méndez Alvarez, DÚme-
ro b, bi|Ode Manuel y Josefa, na tu
ral de Sorbeda: 

Francisco Balbuena Méndez , n ú 
mero 7, lujo da Miguel y Vicenta, 
natural de Sorbeda. 

Antonio Kodr í^uez Alvarez, n ú 
mero 8, hijo de Lorenzo y Beatriz, 
natural de P á r a m o . . 

: Pió Otero López, n ú m . 12, hijo do 
Magín y Serafiua, natural de Pá 
ramo. 

¡ Aotol ioó .Vuelta Alvarez, u ú m e r o 
14, hijo de Feliciano y Matilde, na
tural de Pá ramo . ; . "' (' 

Santos-Blanco Barreiro; nú tn . 15, 
hijo de José y Marjal natural de Á r -

• g a y o . ' " ' • ' ' 
Berasio Blanco Expós i to , n ú m . 2 

del reemplazo de 1903, natural de la 
Casa-Cuua de Ponfarrada. 

P á r a m o del S i l K de Marzo de 1905. 
—Santiago Alfonso. 

. Alcaldía eo iu í i iuc ioml de 

1 ' No habiendo' comparecido al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados los mozos Fulgencio Mayo 
Gasas, hijo de Juan y dé Aotodia, 
natural de: Váldefuentes , á qiíien 
le correspondió el o ú m . 4, y Begino 
Alonso Llamas, de José y Angela, 
natural del mismo V a l d e f u e o t é s , 
con el n ú m . 5, aun cuando han sido 
citados á tenor de lo dispuesto en e l 
a r t i cu ló 78 de la ley dé Reemplazos 
y BOIETÍN OFICIAL del 17 de Febrero 
ú l t i m o , n ú m . 2 1 , ni haber cumplido 
cao lo preceptuado eu el apartado 
2." y 3.° del art. 95 de la propia ley, 
el Ayuntamiento acordó conceder
les el t é rmino de quince d ías , para 
que se presenten en esta Alcaldía 
para ser tallados y reconocidos; te
niendo presente de que pasado el 
día 20 del comente mes sin qúe se 
hubieren presentado, se p rocederá 
á la formación de expediente de 
prófugos. 

Valdefuentes del Pá ramo 6 de 
Marzo de 1905.—El Alcade, David 
del Riego. 

A h t l d i a consíiivcional de 
Crímenes 

Habiéndose p r e s e n t a d o Isidoro 
Qarcia en tiempo oportuno á ios 
cribir á su hijo Marcelino García 
R o d r í g u e z , en el alistamiento para 

reemplazo del Ejérci to en el año ac
tual , por haber cumplido 19 a ñ o s en 
el anterior, y firmado á su nombre 
todas las notificaciones reglamen
tarias, manifestó en la rectifica 
cióo del alistamiento que se fugó de 
su casa en 1900; que su desapari
ción se publicó eu el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 4, do 1H01, y que en la 
actnalidad le consta reside en la Isla 
de Cuba, y como le tocara el n ú m e 
ro 2 en el sorteo, hoy día de la cla
sificación de soldados, dice no res 
ponde de la preseotac ión de su hijo 
cuando sea llamado á filas, por lo 
que el Ayuntamiento acordó decía 
rarle prófugo. Lo que se hace públ i 
co en el BOLETÍN OFICIAL a sus 
efectos. 

Crémenes S de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Bonifucio Miranda. 

* 
# # 

S e g ú n me participa Faustino Fer
n á n d e z , vecino de Corniero, desa
pareció de su casa el día 2 del ac 
tua l , su hijo Toribio, qu in tó del 
reemplazo de 1904, cuyos s e ñ a s ton : 
estatura 1*574 metros, ojos azulea, 
pelo rubio, traje de pana usado, ya 
blanquecino, orodequines y boina 
azul, usados. Se ruega á las Auto
ridades su busca y captura, y caso 
de ser habido, sea conducido á la 
casa paterna. 

Crémenes 6 de Marzo de 1905.— 
El Alcade, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitutional de 
• Galiegtiillos de Campos 

Llegado el tiempo de formar el 
apéndice al millar que ha de regir 
para el año p róx imo de 1906, el 
Ayuntamiento, que tengo el honor 
de presidir, en sesión de l ' día 2 del 
actual, ha acordado el conceder á los 
' con t r ibúyéñ tes el plazo de quince 
días . Durante' el cual pueden pre
sentar en la Secretaria dé este A y u n 
tamiento las relaciones de alta ó 
baja que haya sufrido su riqueza, 
a c o m p a ñ a n d o á é s t a s la carta de 
pago de haber satisfecho al Estado 
los derechos de t ransmis ióo de do
minio; sin cuyo requisito no se r án 
admitidas, asi como tampoco se ad
mitirán después que pase dicho pla
zo, q u é concluye el 20 del corriente. 

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimientb dé todos. 

Galleguillos de Campos 3 de Mar
zo de 1905:—El Alcalde, Constan 
t ino Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
L a Banaa 

Se halla vacante el cargo de D i 
rector de la banda de mús ica q u j ha 
acordado crear este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 1.500 pe
setas. 

Dicho cargo se rá p r o v i s t o por 
oposición, que c o m e n z a r á en esta 
ciudad el día 4 dé A b r i l p róx imo , 
con sujeción al programa que dis
ponga el Tribunal juzgador d é l o s 
ejercicios de los opositores. 

Cuantos aspiren al referido cargo, 
deberán acreditar que han dirigido 
en propiedad alguna banda da m ú 
sica; relacionar sus mér i tos y ser
vicios profesionales, justificando los 
que gusten, y solicitarla en instan
cia dir igida al Sr. Alcalde-Presiden
te de este Ayuntamiento, durante 
el t é r m i n o de quince d ías , á partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Es incompatible el cargo cuya 

vacante se anuncia por el presente, 
con cualquiera otro que lleve f i n -
ciones publicas, ó servicios púb l i 
cos, há l lense ó no retribuidos. 

Si ocurriere alguna duda, esta A l 
caldia la reso lve rá . 

La B a ñ e z ^ á S d e Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Tomás Pérez García . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

No hab iéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, pertenecientes al 
reemplazo del a ñ o actual, el A y u n 
tamiento acordó concederles el pla
zo de quince días para que se pre 
sen ten , á fin do ser tallados y reco 
nocidos y oírles las exenciones que 
á su favor le asistan; transcurrido 
dicho plazo sinpresentarse ó no c u m 
plen lo dispuesto en el párrafo 2." del 
art. 95 de la vigente ley de Recluta
miento, les serán instruidos los co
rrespondientes expedientes de p r ó 
fugo . 

Motos que se interesan 
N ú m . 9 .—José Aparicio García , 

hijo de Eduardo y Haría de San Ro
m á n . . 

N ú m . 15 .—Prudenc io N i s t a l 
Abad, de Fernando y Manuela, de 
San Justo. 

N ú m . 16.—Mateo Valle Macías, 
de T o m á s y Jesusa, de San Justo. 

N ú i n . 1 9 — F r a n c i s c o Mart ínez 
Mart ínez, de Enrique y Ramona, de 
San Justo. 

. N ú m . 23 .—Ezequié l Sautos Cuer
vo de Melquíades é Inés , de San 
Justo. 

N ú m . 24.—Adolfo Celada García , 
de Miguel y Agustina, de San Justo: 

N ú m . 35 —Francisco Geijo Ro'dri: 
goez, dfc Mart ín y Eulalia, de San 
Justo. . • . . . 

San Justo de la Vega 9 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Lucio Abad. 

' Alcaldía constitucional de 
Turcia '•• •• 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación, y declaración de 
soldados, celebrado - el día 5 del 
actual, el mozo Isidro Alvarez Magaz 
Lastra, n ú m . 1 del remplazo de 1903,' 
n i persona que en su represen tac ión 
diere noticias de su ingnorado para
dero, s e l é requiere por medio de é s 
te anuncio para queso presente den 
tro del plazo legal, ó de lo contrario 
será considerado como prófugo, ins
t ruyéndose al efecto el oportuno ex
pediente. 

Turcia 7 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Gregorio Mart ínez. 

Alcaldía constitucional dé. 
fegacenera 

Se hallan confecionadas las cuen
tas municipales del año de 1902, es
tando de manifiesto en esta Secre
taria por espacio de quince d ías . 
Lo que se aouucia al publico en el 
BOLETÍN OFMIAL. 

Vegacervera 5 de Marzo de 1905. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Ctcabetos 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Nemesia Garc ía 
Mar t ínez , de esta vecindad, mani
festando que el 28 de Febrero ú l t i 
mo, se a u s e n t ó de la casa conyugal 
su marida Santiago Pes t aña Puerto, 

sin que hasta la fecha y apesar de 
las averiguaciones praciicauas ha
ya podido conseguir saber su pa
radero, y como tiene algo trastor
nadas sus facultades intelectuales 
y pudiera haberle ocurrido alguna 
desgracia, lo pone en conocimiento 
de dicha Alcaldía; rogando, á la 
vez, que por medio de anuncio i n 
serto en el BOIETÍN OFICIAL de la 
provincia, se interese de las A u t o r i 
dades la busca y captura, caso de 
ser habido, conduciéndole á su do
mic i l io . 

Las s e ñ a s del Santiago son: esta
tura regular, pelo ca s t año oscuro, 
cejas y ojos al pelo, color bueno, con 
vigote; viste traje de pana negra, 
boina, y calza zuecos. 

Cacabelos 6 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde en funciones, Antonio 
Guerra. 

Alcaldía constitucional de 
Bemi i i re 

No habiendo comparecido á n i n - ' 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo Angel Diez F e r n á n d e z , 
natural de San R o m á n , hijo de José 
y María, n ú m . 22 del sorteo, por 
acuerdo municipal se le cita por la 
presente, para que comparezca dea-
tro del presente mes, ante este 
Ayuntamiento, con objeto de ser 
tallado, reconocido y oído, ó bien 
env í e los documentos prevenidos en 
el a r t í cu lo 95 de la ley de Recluta
miento; con advertencia, que de no 
verificarlo, le será instruido expe
diente d é prófugo y le p a r a r á n los 
perjuicios á que haya lugar. 

Bembibre 6 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Francisco Alonso. . 

•'. Alcaldía constitucional de 
H i l o 

No habiendo concurrido á n i n g u -
no de los llamamientos verificados 
hasta la fecha los mozos que se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n , comprendi
dos en el alistamiento de este A y u n 
tamiento para el reemplazo del a ñ o 
actual , y haber manifestado las per
sonas que les representaron que i g 
noraban su . paradero, el A y u n t a - • 
miento acordó concederles un plazo 
de quince d ías , á contar desde el 
domingo d ía 5 del corriente, para 
que se presenten á ser reconocidos 
y talladus, para lo cual se les cita 
por m e d i o del presente anuncio, . 
que se inse r ta rá en el BOTETÍN OFI
CIAL de la provincia; pasado dicho 
plazo sin que se presenten, se les 
ins t ru i r á el oportuno expediente de 
prófugos . 

Nombre de los mozos ¡ u e se citan 
Juan García Mar t ínez , n ú m e r o 3 

del alistamiento y que obtuvo en el 
sorteo el n ú m 11, natural de San 
Cibr ián, de este Ayuntamiento, hi jo 
de Mart ín y de E o g r a c h . 

Vicente Rodr íguez González, n ú 
mero 4 del alistamiento,y que ob tu 
vo en el sorteo el n ú m . 4, natural 
de S o ü e . d e este Ayuntamiento, hijo 
de Nicolás y Bernarda. 

Faustino Domínguez Garcia, n ú 
mero 12 del alistamiento, y que ob
tuvo en el sorteo el n ú m . 17, natu
ral de Li l lo , hijo de S indán y E m i 
l ia . 

Maximino García Vega, n ú m . 19 
del alistamiento, y que obtuvo en e l 
sorteo el n ú m . 27, natural de Cam-
posolillo, en este Ayuntamiento,hi jo 
de T o m á s y Ceferina. 

Froi lán Rascón Reyero, n ú m . 20 
del aliatamiento, y que obtuvo ea e l 
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sorteo el n ú m . 8, natural de Solle, 
de este Ajuo tamieo to , hijo de Pe
dro y EO'IOBI». 

Francisco Mart ínez F e r n á n d e z , 
n ú m . 22 del alistamiento, y que ob
tuvo en el sortfio el n ú m . 22, na tu
ral de Li l lo , hijo de Matías y Me-
rencia. 

Antonio Diez F e r n á n d e z , n ú m . 26 
del alistamiento.y que obtuvo en el 
sorteo el n ú m 23, natural de Solle, 
de este Ayuntamiento , hijo natural 
de Ceferina. 

Lülo 6 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde A . , Diego Alonso. 

* 
# * 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o da diez 
días , el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios, formado para cu 
brir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario del año actual, 
i ñ a de que lo s contribuyentes 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que juzguen condu
centes á su derecho; pxsado dicho 
plazo, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Lillo 8 de Marzo de 1ÍI05.—El A l 
calde A , Diego Alonso. 

JDZQADOB 

Don Pedro M." de Castro y F e r n á n 
dez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saberiQue en el expediente 

de inscripción de posesión solicitada 
por D. Juan de la Huerga Diez, Mé
dico, vecino de Va l de.San Lorenzo, 
á nombre y como uno de los testa
mentarios de D. Agus t iu Puigdeval 
R o d r í g u e z , vecino que fué de esta 
poblac ión , de la tercera parte dé 
una casa que adqui r ió el D. Agus 
t ín en distintas veces, de su herma
no D. Gregorio Puigdeval, y de loe 
herederos de é s t e , sita en el casco 
de esta ciudad, calle de la R ú a . A n 
t igua , cubierta de teja, de piso alto 
y bajo, con desván , que con las 
otras dos terceras partes l leva él 
núméro diez y siete dé la calle en 
que eatd situado, proindiviso con 
estas dos terceras partes de casa, 
que pertenecen á D. Francisco Gar
cía Pérez , de Madrid, lindando toda 
ella: por el costado derecho entran •. 
do, por donde niidé cuarenta me
tros, con caea que fué de D. Maria
no Romano, y otra de heredetcs de 
D. Esteban Ochoa; por el izquierdo, 
pon igual aedida, con casas de don 
Indalecio Iplesies, otra que fué de 
D. Isidoro Olandia. y otrcs; por la 
espalda, midiendo diez metros, con 
huerta de herederos de D. Pió Uíl, y 
utros, y por el frente, con dicha ca
lle de la Rúa Ant igua , por donde 
mide diez y ocho metros cuadrados. 

A instancia del referido teetamen 
tario D. Juan de la Huerga, se acor
dó comunicar este expediente á los 
herederos de D. Gregorio Puigde
va l , á los efectos del párrafo tercero 
del articulo cuatrocientos dos dé la 
ley Hipotecaria, para que en el t é r 
mino de ocho días alegueu lo que 
tengan por conveniente, respecto á 
la inscr ipción de posesión eolici-
tada de la tercera parte de la casa 
que en el escrito se deslinda á fa
vor de D. Agustio Puigdeval; y 
siendo desconocida en autos la resi
dencia de tales herederos, hágase les 
saber esta resolución por edictos 
que se publiquen en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y estrados del 
Juzgado; apercibiéndoles que de de

jar t ranscurr ir el t é r m i n o indicado, 
sin alegar nada contra la posesión 
indicada, se aco rda rá lo procedente. 

Dado en Astorga á siete de Marzo 
de m i l novecientos cinco.—Pedro 
M . " de Castro.—Cipriano Campillo. 

Cidula ¡ e citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido, se ha acordado en pro-
videncia de esta fecha, en oansa 
cr iminal que se instruye por balla-
namiento de la morada de Pascual 
Cabezas, vecino de Brafiuelas, se 
cite de comparecencia ante este 
Juzgado á un sujeto llamado Aca
cio, que estuvo trabajando en las 
obras del ferrocarril del Norte, en 
Brafiuelas, en Noviembre ú l t i m o , y 
coyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro del t é rmino 
de quinto día se presente en este 
Juzgado, sito en l a . c á r c e l públ ica , 
bajos, s prestar declaración en di 
cha causa; bajo apercibimiento, que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Astorga 8 dé Marzo de 190b.—El 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Manual Alonso Burén , Juez 
, accidental de ins t rucu ión de esta 

v i l l a y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Juan Nieto Gonzá lez , hijo de Do
mingo y de Antonia , de 14 aSos de 
edad, soltero, jornalero, con ios 
t rucc ión , natural de,Guardo y. resi 
dente en PeJrosa, hoy dé ignorado 
paradero, para que dentro del t é r 
mino de diez d ías comparezca en 
este Juzgado para la p rác t i ca de 
una .di l igencia, y aperc ib iéndole , 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y lé parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. ' 

A l propio t iempo, e n c a r g ó á todas 
las Autoridades, asi civiles cómo 
militares y d e m á s agentes de poli 
cia jud ic ia l , procedan á la busca y 
captura del referido procesado y su 
conducc ión , con las seguridades de-
b idas tá disposición de este Juzgado. 

Dada en Ríaüo á 1.° de Marzo de 
1905.—Manuel Alonso Bu íón —Por 
su; mandado, José Beyero. 

bou R a m ó n María Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
y eu partido. 
Por el p résen te edicto hago saber: 

Que en el sumario que me hallo 
i n s t r u y e n d o por haber aparecido 
muerto un hombre, el día 21 del ac
tual en t é r m i n o municipal de Cas 
trofuerte, y sitio nominado Teso de 
Andrés Diez, eu el camino de Cas-
t r i l l o , cuyas s e ñ a s personales y ro
pa que vectía son las siguientes: 54 
á 56 años de edad, p r ó x i m a m e n t e , 

Selo blanco, nariz afilada, color 
ueno, boca regular, ojos azules y 

barba poblada recién afeitada; ves
tía chaqueta y chaleco claros, blusa 
de tela azulada, camisa de color, 
cinto de becerro, panta lón de paño 
negro, usado, zapatos de becerro 
blanco, usados, calcetines encarna-
nados, capa de paño de Astudil lo, 
usada; llevaba en el bolsillo de la 
chaqueta una petaca de becerro, 
papel de fumar, una moneda de 5 
cén t imos y un pañuelo^ blanco con 
las iniciales M . S. A ; en cuyo su 
mario he acordado citar por edictos 
que se inse r ta rán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid , & las personas interesadas, 

para que en el t é r m i n o de diez días 
comparezcau ante este Juzgado, á 
fin de ofrecerles el procedimieto; 
p rev in iéndoles , que de no hacerlo en 
dicho plazo, les pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
28 de Febrero de 1905 .—Ramón 
María Carrizo.—El Escribano, S i l 
vano Paramio. 

E D I C T O 
Don José J á ñ e z , Juez municipal de 

este d i s t r i t o . 
Hago saber: Que el día treinta del 

corriente, á las diez de la m a ñ a n a , 
ée venden en la ¿ala de audiencia de 
este Juzgado, las finess siguientes: 

Término de Bustitto 
Ftas. 

1. " Un a r ro t c -qu iñón , al pa
go d e B r o f o s . h a c e c a t o r e e á r e a s , 
ocho c e n t i á r e e s : linda al Este, 
otro de Andrés Mart ínez; Sur, 
herederos da Pablo Sarmiento; 
Oeste, de Gregorio Franco, y 
Norte , de Cirilo Castellanos; 
valuado en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

2. * Otro arroto, al sendero 
del mooto, de catorce á reas , 
ocho ceo t i á reoe : Jinda al Este, 
de Va len t ín Vida l ; Sur, de Ba l -
tasara C a n t ó n ; Oeste y Norte , 
de Teodoro Franco; valuado en 
cuarenU y cinco pesetas . ' . . . . . . 45 

3. " Otro arroto, dé ' V i l l a - -
bante, de veinte á r e a s : linda al -
Este, de Marcelino Vida l ; Sur, 
herederos de Santos "Ccladilla; 
Oeste, de Laureano dé la Ig le 
sia, y Norte, de Santiago Fron- ,* 1 
co; valuado en treinta y cinco ' 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . ,35 

i : ' Una tierra, ai psgo""de." 
Juncosa, hace catorce á r e a s . y ' 
ocho cen t i á r ea s : linda al Este, 
de Blas Franco; Sur,, de Blas ... 
Berjón; Oes te , de J e rón imo ' 
Garc ía , y Norte, de José Gar
cía (menor;) valuada en cua-
renta y cisco p e s e t a s . ; . . . . . . . 45 

5. " ; Un, arroto, al Cornal, 
hace diez á reas : linda al E s t é , 
de Paula Juan; .Sur, de Josefa 
González ; Oeste," de- J o a q u í n 
Franco,y Norte,de Paula Juan; 
valuado eu treinta y cinco pa .-
setas . . . . . . . . . . . . . 35 

6. " Uoa t ierra, t r iga l , ' á.Ias ,. 
O r g a ñ a s , hace ve in t idós á reas 
y tres c e n t i á r e a s : linda al Este, 
de Cipriano Garc ía ; Sur, prade
ra del r iego; Oeste, herederos 
de Santos Celadilla, y Norte, -
del mismo Cipriano Garc ía , va
luada en veinticinco pesetas... 25 

7. " Otra tierra, al c tmino d é 
S e ñ o r e s , centenal, hace eiéte 
á reas y cuatro c e n t i á r e a s : l inda 
al Este, . camino; Sur, herede 
ros de Miguel Velaeco, y Oeste, 
de Jenoveva Juan; valuada én 
veinte pesetas. 20 

8. * Otra t ierra, á campo de 
á medias, hace catorce á reas y -
ocho c e n t i á r e a s : linda a l Esto, 
de Pablo Mar t ínez ; Sur, de Fe 
lipe Juan; Oeste, de A g u s t í n 
Celadilla, y Norte , de Rafael 
Garc ía ; valuada en veinte pe-
sotas 20 

9. ' Otra tierra, al sitio de 
Brutos, hace ve in t idós á r ea s y 
tres c e n t i á r e a s : linda Este de 
Josefa González; Sur, de Fruc
tuoso Pablos; Oeste, camino 
carretero, y Norte, herederos 

Pta». 

de José Miguélez ; valuada en 
cuarenta y cinco pesetas 45 

10. Otra t ierra, al camino 
molineros, de ve in t idós á reas y 
tres cen t i á r eas : linda al Este, 
pradera de Concejo; Sur, de 
Gregorio ¡'.Cantón y José Gar
cía; Oeste, del mismo José , y 
Nor te , camino de molineros; 
valuada en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

11. Un arroto, al si t io de 
med í ocampo, hace catorce 
á r ea s y ocho cen t i á r ea s , t r i g a l : 
linda al Este, de Francisco Or-
dáa; Sur. de Marcelino Caste
llanos; Oeste, de Josefa Gonzá
lez, y Norte, de Eustasio Fran
co; valuado en cuarenta y cinco 
pesetas 4& 

12. Un barcillar, al pago de 
Carro-Quintacil la, hace veinte 
á r e a s y tros cen t i á r ea s : linda al 
Este, otro de Josefa González ; 
Sur, camino; .Oesfe,\ barcillar , 
oé Aniceto Sarmiento, y Ñ o r - - ' 
te, de Baltasar a tSarcia i va lua
do en cuarenta y cinco pesetas. 45. 

13. Otro barcillar, ál sende
ro Barrial, hace siete á r ea s y 
cuatro cen t i á r ea s : linda al Es
te, de Josefa González; Sur, de 
Matías Celadilla; Ooste, camino, 
y 'Nor te , de Cipriano Garc í a ; 
valuado en veinte pesetas... . ." 20. 
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Cuyas fincas, de la propiedad de' 
Manuela Juan Miguélez , vecina' de 
eite"pueblo, ee .venden para hacer-
pago de pesetas á D. Tirso del R i e 
go, vecino de La Bañezai represen^ 
tado en.estos án tós - 'pnr Dl.Tomáfi 
del Riego Natal," de la misma ve- -
cindad, á que fueron condenadus en 
j u i c i o verbal c i v i l la Manuela Juan 
y su esposo Faustino Pablos. 

; No se admitenr posturas que no 
cubran las dos terceras partes dé la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
consignen el .diez por ' ciento del 
justiprecio: -

Se hace constar que no existen 
t í tu los de las fincas enunciadas, y 
el comprador t end rá que confor
marse con t e s t imonió del- acta de 
remate. ' 
- Dado, en Bustillo del P á r a m o a 
cuatro de Marzo de m i l novecientos 
c inco .—José J á ñ e z . — A n t e m i , San
tos Mar t in . . . 

ANUNCIO PARTICDLAB 

Alcaldía constitucional de 
Carrito de la M i e r a 

Terminados y aprobados los pro--
yectos de las Órdeuanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riegos de esta v i l l a , t i tulado la Ke-
guerina, quedan expuestos al públ i 
co en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por espacio da treinta d ías , 
á contar desde el en que se publ i 
que é s t e en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ja provincia, i fin de que los intere
sados puedan examinarlos y formu
lar las reclamaciones que crean jus 
tas; pues pasado dicho plazo, no les. 
se rán atendidas. 

Carrizo 25 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Severiano Vázquez Vivas. 

— — • — — • m a m — 
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